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CONSTANCIA SECRETARIAL. Informo señora juez que en el presente 
proceso se nombró al doctor Víctor Gonzalo Mejía Arcila en calidad de 

curador ad-litem de la demandada Geraldine Paola Bermúdez. 
 

La parte actora mediante escrito solicita cambió del curador designado por 
cuanto manifiesta que remitió las correspondientes comunicaciones al 

citado auxiliar de la justicia, según la información brindada por el 
despacho, sin que hasta el momento haya sido posible su contacto para la 

notificación de su designación. A despacho para resolver.  
 

 
Medellín, 1° de julio de 2021. 

 

 
 

 
ALBA CATALINA NOREÑA CÓRDOBA 

Secretaria 
 

 
 

 
 

     JUZGADO ONCE DE FAMILIA  
     Medellín, julio primero de dos mil veintiuno 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
                          Vista la constancia secretarial que antecede, al 

tenor del literal a), numeral 1 del artículo 3 de la ley 794 de 2003, en 
concordancia con el numeral 7° del artículo 47 CGP, procede el despacho a 

reemplazar al curador ad-litem nombrado y designa a: 
 

 

     - Diana Patricia Covaleda Echavarría quien se 
localiza en la carrera 48 # 66-76 Itagüí, teléfono 376 85 37 y 

3146899404, correo electrónico dipaco2717@gmail.com 
      

 
     Comuníquese su designación en los términos 

estipulados por la ley. 
 

 

PROCESO: PRIVACIÒN DE LA PATRIA POTESTAD – 

VERBAL SUMARIO 

DEMANDANTE: Jorge Alexander Ríos Flórez 

DEMANDADA: Geraldine Paola Bermúdez  

NIÑA: María José Ríos Bermúdez 

RADICADO: 05001-31-10-011-2021-00181-00 

DECISIÓN: Reemplaza curador 
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     Por concepto de gastos de curaduría se señala la 
suma de 400 mil pesos, los cuales serán cancelados por la parte actora. 

 
 

 
    NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

 
 

 

 
Firmado Por: 

 
MARIA CRISTINA GOMEZ HOYOS  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 011 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f81578ff53ea53a154586d5b90be45a2a26bc55428e204b0548e78f
74868fc4a 

Documento generado en 01/07/2021 02:00:05 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


